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1. MARCO GENERAL DE ACCIÓN 

 
El presente Manual sintetiza los lineamientos c entrales del Plan de Seguridad Escolar,  

como marco global de ac c ión. 

Sobre la base de las metodologías y procedimientos que aquí se expresan, cada Unidad 

Educativa deberá generar su “específico” Plan Integral de Seguridad Escolar, de 

permanente actualización y perfeccionamiento. Esta flexibilidad obedece a las diferentes 

características que por su ubicac ión geográfica, entorno e infraestructura presentan 

los establecimientos educac ionales del país. 

 
 

 
 

 

2. FUNDAMENTOS DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD 

ESCOLAR 

El Plan Integral de Seguridad Escolar constituye una metodología de trabajo permanente, 

destinada a cada unidad educativa del país, mediante la cual se logra una planificación efici- 

ente y eficaz de seguridad para la comunidad escolar en su conjunto , adaptable a las 

particulares  realidades  de  riesgos  y  de   recursos   de   cada   establecimiento educacio- 

nal y un aporte sustantivo a la  formación de una  cultura preventiva, mediante el desarrollo 

proactivo de ac titudes y c onduc tas de protec c ión y seguridad. 

Se deberán conocer  y  aplicar las  normas  de prevención y  seguridad en todas las ac 

tividades diarias, lo que ayudará a controlar los riesgos a los cuales está expuesta la      

comunidad esc olar. 
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La difusión e instrucción de los procedimientos del plan debe extenderse a todo el 

personal para su c orrecta interpretación y aplicac ión. 

 
 

 
3. OBJETIVOS DEL PLAN 

 

 Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección, teniendo por 

sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 

 Proporcionar a los escolares un efectivo ambiente de seguridad integral 

mientras cumplen con sus ac tividades formativas. 

 Constituir a cada establecimiento educacional en un modelo de protección y 

seguridad, replicable en el hogar y en el barrio. 

 Diseñar las estrategias necesarias para que se dé una respuesta adecuada en    

caso de emergencia; se recomienda utilizar la metodología ACCEDER, que se basa 

en la elaboración de planes operativos de respuesta, con el objetivo de 

determinar qué hacer en una situac ión de c risis y cómo superarla. Vale dec ir, la 

aplic ac ión de ACCEDER no debe esperar la oc urrenc ia de una emergenc ia. 

 Se recomienda considerar también la metodología AIDEP, que constituye una 

forma de recopilar información. Esta información deberá quedar representada en 

un mapa, plano o cartografía muy sencilla, con simbología reconocible por todos. 

 Establecer un procedimiento normalizado de evacuac ión para todos los usuarios 

y oc upantes del establec imiento educ ac ional. 

 Lograr que la evacuac ión pueda efectuarse de manera ordenada , evitando 

lesiones que puedan sufrir los integrantes del establecimiento educacional 

durante la realización de ésta. 
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4. DEFINICIONES 
 

Alarma: aviso o señal preestablec ida para seguir las instruc c iones espec ífic as ante la 

presenc ia real o inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, 

alarmas u otras señales que se convengan. 

Altoparlantes: dispositivos elec trónicos para reproducir sonido, son utilizados para 

informar verbalmente emergencias ocurridas en el edificio. Estos altoparlantes sólo serán 

oc upados por el jefe de emergencia o los guardias entrenados para tal efec to. 

Amago de incendio: fuego descubierto y apagado a tiempo. 

Coordinador de piso o área: es el responsable de evacuar a las personas que se  

encuentren en el piso o área asignada, y además guiar hacia las zonas de seguridad en 

el momento de  presentarse una emergencia.  El coordinador de piso o área reporta al   

coordinador general. 

Coordinador general: 

Detectores de humo: son dispositivos que, al activarse por el humo, envían una señal 

al panel de alarmas o central de incendios que se encuentra generalmente en el ingreso 

del edificio, indicando el piso afectado. Al mismo tiempo se activa una alarma en todo el 

edific io, la c ual permite alertar respec to de la oc urrenc ia de un inc endio. 

Ejercicio de simulación: actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u ofic ina), en 

la que se representan varios roles para la toma de decisiones ante una situación imitada 

de la realidad.  Tiene por objetivo  probar  la  planificación  y  efectuar  las correcc iones 

pertinentes. 

Emergencia: alteración en las personas, los bienes, los servicios y /o el medio 

ambiente, causada por un fenómeno natural o generado por la actividad humana, que 

se puede resolver con los recursos de la comunidad afectada. La emergencia ocurre       

c uando los aquejados pueden soluc ionar el problema c on los rec ursos c ontemplados en 

la planific ac ión. 

Evacuación: procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de 

desplazamiento masivo de los ocupantes de un establecimiento hacia la zona de 

seguridad de éste frente a una emergencia, real o simulada. 

Explosión: fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía y 

aumento del volumen de un c uerpo mediante una transformación física y química. 

Extintores de incendio: aparato portable que contiene un agente extinguidor y un 

agente expulsor, que al ser accionado dirigiendo la boquilla a la base del incendio 

(llama), permite extinguirlo. 

Iluminación de emergencia: medio de iluminación secundaria, que proporciona 

iluminación cuando la fuente de alimentación para la iluminación normal falla. El objetivo 

básico de un sistema de iluminación de emergencia es permitir la evacuación segura de 

lugares en que transiten o permanezcan personas. 
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Incendio: fuego que quema cosa mueble o inmueble y que no estaba destinada a arder. 

Monitor de apoyo: son los responsables de evacuar a las personas de su sector, hacia 

las zonas de seguridad, al momento de presentarse una emergencia. El monitor de 

apoyo reporta ante el coordinador de piso o área. 

Plan de emergencia y evacuación: conjunto de actividades y procedimientos para     

controlar una situación  de  emergencia  en  el menor  tiempo  posible  y recuperar la     

capacidad operativa de la organización, minimizando los daños y evitando los posibles   

ac c identes. 

Pulsadores de emergencia: estos elementos, al ser accionados por algún ocupante 

del edificio, activan inmediatamente las alarmas de incendio, lo que permite alertar de 

alguna irregularidad que está suc ediendo en algún punto de la ofic ina/instalac ión. 

Red húmeda: es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos 

incipientes, por parte de los usuarios o personal de servicio. Este sistema está            

conformado por una manguera conectada a la red de agua potable del edificio (de hec 

ho es un arranque que sale  de  la  matriz  de  los medidores individuales) y que se ac 

tiva cuando se abre la llave de paso. En su extremo c uenta c on un pitón que permite 

entregar un c horro direc to o en forma de neblina, según el modelo. 

Red inerte de electricidad: corresponde a una tubería de media pulgada, por lo 

general de acero galvanizado cuando va a la vista y de conduit PVC cuando va embutida 

en el muro, en cuyo interior va  un  cableado eléctrico que termina  con enchufes en 

todos los pisos (es una especie de alargador). Esta red tiene una entrada de    

alimentación en la fachada exterior y bomberos la utiliza cuando en el edificio no hay 

suministro eléctrico y este personal requiere conectar alguna herramienta o sistema de 

iluminación para enfrentar una emergencia. 

Red seca: corresponde a una tubería galvanizada o de acero negro de 100 mm, que rec 

orre todo el edificio y que cuenta con salidas en cada uno de los niveles y una entrada 

de alimentación en la fac hada exterior de la edific ac ión. 

Simulación: ejerc ic io  prác tico  "de  esc ritorio",  efec tuado bajo situac iones fictic ias 

controladas y en un escenario cerrado. Obliga a los participantes a un significativo 

esfuerzo de imaginac ión. 

Sismo: movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía en las 

placas tectónicas. 

Vías de evacuación: camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce 

en forma expedita a un lugar seguro. 

Zona de seguridad: lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente 

a una emergencia, en el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza. 
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5. ARTICULACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 
El Plan Espec ífic o de Seguridad  Escolar  responda  efic ientemente  a las necesidades 

de seguridad que la misma realidad del establecimiento y su entorno presentan, resulta 

de gran c onvenienc ia organizar también el trabajo de c onfecc ión de dic ho plan. 

 
 

5.1.- EL PLAN DEBERÁ 

 Estar basado en la realidad de riesgos de la unidad educativa y su entorno. 

 Responder a una priorización o mayor importancia de esos riesgos. 

 Consultar recursos para esas prioridades. 

 Ser entrenado periódicamente, revisándose su efectividad, corrigiéndose y  

ac tualizándose regularme nte. 

 Consultar acc iones para la prevención, preparación y atención de emergenc ias. 

 Dar mayor y especial importancia a la prevención. 

 

 
5.2.- DISEÑO DEL PLAN 

 
El plan debe diseñarse conteniendo los siguientes aspectos. 

 
 

Objetivos: expresión de lo que se desea conseguir con el plan. Evidentemente el 

objetivo central es la seguridad integral de la comunidad escolar, del cual deben 

desprenderse los demás objetivos específicos que   la   misma   realidad   del 

establecimiento indique. 

Actividades: son las acciones directas del plan. Responden a la pregunta ¿Qué hacer? 

Por lo tanto, deben estar orientadas a c onseguir los objetivos. 

Programas: permiten organizar las actividades. Para conformar los distintos programas 

se deben establecer las afinidades existentes entre las diversas actividades. Por 

ejemplo, un programa de capacitación estará conformado por todas aquellas 

actividades destinadas a instruir a la comunidad escolar sobre el tema. Otro 

programa debe estar referido específicamente al desarrollo del proceso AIDEP 

de microzonificación de riesgos y de recursos. Debe diseñarse un programa de 

difusión y sensibilización, un programa operativo de respuestas ante 

emergencias, un programa de mejoras de la infraestructura y equipamiento 

del edificio del establecimiento, y todos aquellos que sean necesarios o que la 

inventiva de la misma comunidad escolar vaya produciendo. 
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6. INFORMACIÓN GENERAL 

6.1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Nombre del establecimiento 

educacional 

 
ESCUELA VILLA ALEGRE TEMUCO 

 
Nivel educacional 

X Educ ac ión Pre- 

Básic a 

X Educ ac ión 

Básic a 

 
☐ 

Dirección AVENIDA CONCEPCION N° 01165 TEMUCO 

Comuna/Región 

Nº de pisos 

Nº de subterráneos 

TEMUCO - ARAUCANIA 

UN PISO 

NO HAY 

Superficie construida m2 
2122 metros c uadrados de edific ac ión 

(aproximados) 

Capacidad máxima de ocupación 260 ALUMNOS (AS) 

 

 
Generalidades 

UN EDIFICIO ANTIGUO Y OTRO MODERNO EN SU 

CONSTRUCCION MIXTA DE HORMIGON Y 

MADERA - METAL. 

 

 
6.2. INTEGRANTES DEL ESTABLECIMIENTO 

 

Cantidad 

trabajadores 

 
37 

Cantidad alumnos 

 

 

 

 
Personal externo 

160 

☐ Casino Cantidad NO HAY 

☐ Auxiliares de aseo 

 
☐ Seguridad 

Cantidad TRES 

 
NO HAY 

 
☐ Otros Espec ific ar 

PERSONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

VEHICULO DE VIGILANCIA OCACIONAL 
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☐ Otros Especificar NO HAY 

 

6.3. EQUIPAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO PARA 

EMERGENCIAS 

 

Cantidad de extintores NUEVE DE SEIS KILOS 

 

 
Gabinete red húmeda 

 

 
 

 

 

 
Cantidad 

DOS.UNO 

INMEDIATAMENTE AL LADO 

DE LA ENTRADA PRINCIPAL Y 

EL OTRO EN EL PASILLO DE 

ENTRADA AL COMEDOR DE 

ALUMNOS 

Red seca 
 

 

Red inerte 

 

 

Iluminación de 

emergencia 
  Pasillos exteriores 

de la Escuela 

Altoparlantes 
 

 

 
Pulsadores de 

emergencia 

 
 

 

 
Cantidad 

DOS. UNO EN OFICINA DEL 

DIRECTOR Y OTRO BOTON DE 

PANICO EN OFICINA 

INSPECTORIA GENERAL 

Detectores de humo 
 

 Cantidad 
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7. METODOLOGÍA AIDEP 

 
La metodología AIDEP c onstituye una forma de rec opilar informac ión. Esta informac ión 

deberá quedar representada en un mapa, plano o c artografía muy senc illa, c on 

simbología c onoc ida y rec onoc ible por todos. 

La palabra AIDEP es un ac róstic o, vale dec ir, está formada por la primera letra del 

nombre de c ada una de las c inc o etapas a c umplir: 

 

 

 

 

7.1. ANÁLISIS HISTÓRICO 

 
¿Qué nos ha pasado? 

En esta etapa se debe revisar toda aquella información sobre situaciones que en el 

pasado han puesto en riesgo o han dañado a las personas, a los bienes y medio 

ambiente del establec imiento y de su entorno. 

7.1.1 Situación problemática constructiva: en el sector de la sala de T°1 y T°2, se debe 

cambiar el sentido de apertura de la puerta de acceso principal, puesto que se abren 

hacia adentro y falta construir una rampla: plano inclinado de acceso universal o 

desplazamiento para minusválidos. 

7.1.2 “Puerta de escape” del hall o salón principal de actos, no está en condición normal de 

acceso a la zona de seguridad, en caso de emergencia. Se debe instalar un dispositivo para abrirla 

rápidamente e incluso cambiar el material de construcción de la misma. 

7.1.3 Falta cubrir con material “antideslizante” los pasillos exteriores de la Escuela, 

para evitar acc identes por el gran desplazamiento del personal y estudiantes. 

7.1.4 Falta instalar protecciones (planchas de policarbonato) a los pasillos, para evitar 

que las aguas lluvia mojen el piso de estos y así evitar accidentes futuros. 

7.1.5. Apertura permanente de las puertas del pasillo del edificio antiguo. 
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7.1.6. Habilitar portones en cerco de deslinde, desde el patio interior de Educación 

Básica (ZSI), hacia patio de Enseñanza Pre Básica o T°1 y T°2 que da acceso a calle 

Concepc ión (ZSE) 

7.1.7. Por su alta gradiente, mejorar la rampla o plano inclinado de acceso universal o 

desplazamiento para minusválidos instalada en el pasillo techado exterior que une el 

edific io antiguo c on el nuevo. 

7.1.8. Mejorar las instalac iones eléctricas de los pabellones antiguos, por posible fatiga 

de materiales 

7.1.9. Solicitar la instalación de “lomos de toro” en las inmediaciones de la Esc uela por 

las calles Concepción y Colon respectivamente, por la alta velocidad que algunos      

vehículos circulan a la hora de entrada y salida de los estudiantes. 

7.1.10. Ampliar Mapa de Seguridad con el fin de que posteriormente sea instalado en 

un lugar visible del establecimiento, para que toda la comunidad tenga acceso a la 

información allí contenida. 

7.2. INVESTIGACIÓN EN TERRENO 

 
¿Dónde y cómo podría pasar? 

Se debe recorrer cada espacio del estableimiento y del entorno, para verificar en terreno 

si permanecen o no las condiciones de riesgo descubiertas en el análisis histórico. En 

este trabajo en terreno se hace indispensable observar también si existen nuevos 

elementos o situaciones de riesgo, las que deben ser debidamente consignadas. Esta 

etapa puede ser apoyada por el análisis de los planos del establec imiento. 

7.2.1 En el sector de la sala de T°1 y T°2, se observa que el acceso principal (las dos 

hojas de la puerta de ac c eso) se abren hac ia adentro, debiendo ser todo lo c ontrario. A 

la esc alera de ac c eso princ ipal a la sala de T°1 y T°2 le falta c onstruir una rampla de 

desplazamiento para minusválidos. 

7.2.2 La puerta de escape del principal salón de ac tos, permanec e c errada lo que dific 

ulta abrirla “en c aso de emergenc ia” 

7.2.3 Falta de instalac ión de vidrios que se han quebrado o están trizados 

7.2.4 Falta cubrir con material “antideslizante” los pasillos exteriores entre la entrada 

principal interior de la Escuela y el pabellón construido cerca de la calle” Colón” y 

también él va hacia el c omedor. 

7.2.5 Instalar protecciones a los pasillos, para evitar que las aguas lluvia mojen el piso 

de estos y así evitar ac c identes futuros. 
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AIDEP no concluye con la elaboración del mapa ni con la confección del 

plan. El objetivo es que llegue a constituirse en una práctica habitual del 

establecimiento, a modo de programa de trabajo, para ir permanentemente 

actualizando la información sobre riesgos y recursos. 

 

7.3.- DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS Y RECURSOS 

DETECTADOS 

 

En esta etapa el Comité con todos sus integrantes, incluidos los representantes de 

Carabineros, Salud y Bomberos y de otros organismos  o instancias técnicas que lo        

componen, se reúne para discutir y analizar los riesgos y rec ursos consignados, 

fundamentalmente para otorgarles la debida priorización: ya sea por el factor tiempo 

(porque puede ocurrir una emergencia en cualquier momento) o por el impacto o 

gravedad del daño que pudiera presentarse. 

Acción realizada en reunión del comité de seguridad escolar del día 02/06/2018 a las 

11:55 horas en el Centro de Recursos de la Esc uela 

7.4.- ELABORACIÓN DEL MAPA 

 

Culminada la discusión y análisis con sus respectivas conclusiones, se debe iniciar la 

elaboración o c onfec c ión del mapa. 

Este debe ser un croquis o plano muy sencillo, utilizando una simbología conocida por 

todos y debidamente indicada a un costado del mismo mapa. 

El mapa debe ser instalado en un lugar visible del establecimiento, para que toda la    

comunidad tenga ac c eso a la informac ión allí c ontenida. 

Mapa creado, falta ampliarlo para su exhibic ión 

 
 

7.5.- PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA 

 

El Plan Específico viene a reunir ordenada y organizadamente todos y cada uno de los 

elementos, acciones, ideas, programas, etc., que se estimen necesarios para el 

reforzamiento de la seguridad escolar en el establecimiento y su entorno inmediato, vale 

decir, el área alrededor del establecimiento por la cual circulan los distintos estamentos 

de la comunidad escolar  para  el cumplimiento  de  sus  respectivas func iones. 
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8. METODOLOGÍA ACCEDER 

 
Programa operativo de respuesta ante emergencias 

Esta metodología permite la elaborac ión de planes operativos de respuesta, c on el 

objeto de determinar qué hac er en una situac ión de c risis y c ómo superarla. Vale dec ir, 

la aplicación de ACCEDER no debe esperar la oc urrenc ia de una emergencia, sino que 

amerita definiciones anteriores, que deben quedar claramente expresadas en el plan y 

en el respectivo programa. 

Su nombre también constituye un acróstico, conformado por la primera letra del 

nombre de cada una de las etapas que comprende. 

 
 

8.1. ALERTA Y ALARMA 

 
La alerta es un estado dec larado. Indic a mantenerse atento. Por ejemplo, se c onoc e o 

maneja información sobre la posible ocurrencia de vientos huracanados, nevazones, 

fuertes precipitaciones, entre otros fenómenos y se   deben tomar  todas  las prec auc 

iones nec esarias para que provoquen el menor daño posible. 

La alarma, por su parte, es la señal o el aviso sobre algo que va a suceder en forma 

inminente o que ya está ocurriendo. Por tanto, su activación significa ejecutar las 

instrucciones para las acciones de respuesta.  Por ejemplo, frente a un amago de inc 

endio o incendio declarado, se activa una señal especial de timbre o campana, para 

adoptar las medidas que el plan y la magnitud del problema indic an. 

 
 

8.2.- COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

Son dos c onc ept os c laves, que permiten entender el desarrollo de la metodología 

ACCEDER. 

La comunicación es un proceso donde hay, al menos: un emisor o quien envía un 

mensaje; el mensaje o lo expresado, y un receptor o quien recibe el mensaje. Para que 

haya una efectiva comunicación, el mensaje debe ser comprendido por el receptor, 

quien a su vez entrega un nuevo mensaje a quien fuera el emisor, lo que produce un 

efecto conoc ido como retroalimentac ión. Lo anterior, para mantener vivo y enriquecer 

c onstantemente el proc eso. 
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8.3.- COORDINACIÓN 

La coordinación no es otra cosa que el logro de una armonía entre los elementos que se 

conjugan en una determinada situación, bajo un mismo objetivo. Supone el trabajar en 

acuerdo, lo que se hace urgente e indispensable durante una situación de emergencia.    

Deben   haberse  establecido  previamente  tanto  los  mecanismos   de coordinación 

interna como con los organismos externos, entre ellos Bomberos, Salud, Carabineros. 

 
 

8.4.- EVALUACIÓN (PRIMARIA) 

Esta fase plantea una valorac ión de las c onsec uenc ias produc idas por una emergenc ia. 

Constituye una labor destinada a objetivar las reales dimensiones del problema. ¿Qué 

pasó? ¿Qué se dañó? ¿Cuántos y quiénes resultaron afectados? 

 
 

8.5.- DECISIONES 

De acuerdo a los daños y a las respectivas necesidades evaluadas, el Mando Conjunto 

adoptará las decisiones de atención a las personas, como asignar tareas especiales, 

reubicar o trasladar a las personas  afectadas,  asignar recursos de acuerdo a las  nec 

esidades presentes, coordinarse con directivos superiores del sistema escolar, reiniciar o 

no las c lases en func ión de las c ondic iones del momento , etc . 

 
 

8.6.- EVALUACIÓN (SECUNDARIA) 

La segunda evaluac ión tiene como fin contar c on antec edentes más acabados sobre las 

repercusiones del fenómeno adverso que afectó o aún está afectando a la unidad    

educ ativa. 

Esta segunda evaluación va a depender de  la  magnitud  de la emergencia y puede  inc 

luir un seguimiento a la comunidad afectada; profundización sobre los daños a la 

infraestructura y su entorno si es el caso; el ánimo de la c omunidad escolar, estado del 

sistema de c omunicac iones y de transporte, etc . 

De ac uerdo a esos antecedentes, se analizarán los recursos necesarios, tanto internos  

como externos. 
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8.7.- READECUACIÓN DEL PLAN 

Esta fase, a  argo  del  Comité  de  Seguridad  del  establecimiento,   permite   un rec 

ordatorio de la importancia de aprender de las  experiencias, para aplicar medidas          

correctivas y no repetir errores o mejorar lo obrado. 

 

9. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO 

(CSE) 

 
La primera ac c ión a efec tuar para aplic ar el Plan Integral de Seguridad Esc olar, es la 

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE  SEGURIDAD  ESCOLAR  DEL  

ESTABLECIMIENTO. 

 
 

 Es responsabilidad  del  direc tor  de  la   unidad   educ ativa  c onformar  y  dar 

c ontinuidad de func ionamiento al Comité, a través del c ual se  efec túa el  

proc eso de diseño y ac tualizac ión permanente del Plan Espec ífic o de Seguridad 

Esc olar del establec imiento. Este plan es una herramienta sustantiva para el 

logro de un objetivo transversal fundamental, c omo lo es el desarrollo de hábitos  

de  seguridad,  que  permite  a  la  vez  c umplir  c on  un  mejoramiento c 

ontinuo de las c ondic iones de seguridad en la unidad educ ativa, mediante una 

instanc ia artic uladora de las más variadas ac c iones y programas relac ionados 

c on la seguridad de todos los estamentos de la c omunidad esc olar. 
 Informar a la c omunidad esc olar. 

 Convoc ar a reunión de profesores y personal administrativo. 

 Inc entivar entre el profesorado el plan. 

 Llamar a reunión informativa de padres y apoderados. 

 Informar a los alumnos. 

 Inc entivar la atenc ión sobre el tema, dada su inc idenc ia prioritaria en la c alidad 

de vida de todos los estamentos de la unidad educ ativa. 

 Efec tuar c eremonia c onstitutiva. 

 

 
 

9.1. QUIÉNES DEBEN INTEGRAR EL COMITÉ DE 

SEGURIDAD ESCOLAR 

 
 Direc tor y representantes de la direc c ión del c olegio. 

 Representantes del profesorado. 

 Representantes de los alumnos de c ursos superiores (de preferenc ia 

correspondientes al c entro de alumnos si éste existe). 

 Representantes de organismos de protec c ión (Carabineros, Bomberos y Salud) 

que pudieran estar representados o c ontar c on unidades en el entorno o en el 

mismo establec imiento (Cruz Roja, Defensa Civil, Sc outs). 

 Representantes del c entro general de padres y apoderados. 

 Representante del Comité Paritario de Higiene  y Seguridad. 
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9.2. MISIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE 

SEGURIDAD ESCOLAR 

La misión del c omité es c oordinar a toda la c omunidad esc olar del establec imiento, c on 

sus respec tivos estamentos, a fin de ir logrando una ac tiva y masiva partic ipac ión en 

un proc eso que los c ompromete a todos, puesto que apunta a su mayor seguridad y 

mejor c alidad de vida. 

 
Una vez conformado el Comité de Seguridad Escolar (Anexo 1. Nómina Comité de 

Seguridad Escolar), la primera tarea específica que debe cumplir es  proyectar su misión 

a todo  el  establecimiento,   sensibilizando  a  sus  distintos  estamentos  y  hac 

iéndolos participar activamente en sus labores habituales. Esto a través de los distintos 

medios de c omunicac ión internos existentes (murales, web, e -mails, etc .). 

 
 El c omité, en c onjunto c on la c omunidad esc olar, debe c ontar c on el máximo de 

informac ión sobre los riesgos o peligros al interior del establec imiento y entorno 

o área en que está situado, ya que estos peligros o riesgos pueden llegar a 

provoc ar un daño a las personas, a los bienes o al me dio ambiente. 

 
 Diseñar, ejec utar y ac tualizar c ontinuamente el Plan Integral de Seguridad  

Esc olar del establec imiento. 

 
 Diseñar y ejec utar programas c onc retos de trabajo permanente , que apoyen en 

su ac c ionar a toda la c omunidad del establec imiento. 

 

 El c omité estará a c argo de la c reac ión de un grupo de emergenc ia, el c ual 

tendrá dentro de sus responsabilidades realizar la ac tividad de evac uac ión del 

establec imiento educ ac ional frente a c ualquier emergenc ia. Este grupo deberá 

contar con un coordinador general, coordinador de área o piso y personal de 

apoyo. 

 
 Crear un sistema de información periódica de las ac ividades y resultados del 

Comité de Seguridad Esc olar. 

 
 Invitar a reuniones periódicas de trabajo. 

 
 Colaborar en el diseño de los programas de c apac itac ión y sensibilizac ión. 
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9.3. ORGANIGRAMA 
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10. ¿CUÁLES SON LAS RESPONSABILIDADES Y 

FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ? 

 
EL DIRECTOR: responsable definitivo de la seguridad en la unidad educ ativa, preside  

y apoya al Comité y sus ac c iones. 

 
 

EL MONITOR O COORDINADOR DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL 

ESTABLECIMIENTO: en representac ión del direc tor, c oordinará todas y c ada una de 

las ac tividades que efec túe el Comité, a modo de Sec retario Ejec utivo, vinc ulando 

dinámic amente los distintos programas que f ormarán parte o son parte del plan de 

trabajo. 

La c oordinac ión permite un trabajo armónic o en func ión del objetivo c omún: 

seguridad. 

El Coordinador deberá, prec isamente, lograr que los integrantes del Comité ac túen c on 

pleno ac uerdo, para aprovec har al máximo las potenc ialidades y rec ursos. Para ello, 

deberá valerse de mec anismos efec tivos de c omunic ac ión, c omo son las reuniones 

periódic as y mantener al día los registros, doc umentos y ac tas que genere el Comité. 

Además, deberá tener permanente c ontac to ofic ial c on la Munic ipalidad, las unidades 

de Bomberos, Carabineros y de Salud del sec tor donde esté situado el establec imiento, 

a fin de ir rec urriendo a su apoyo espec ializado en ac c iones de prevenc ión, educ ac ión, 

preparac ión, ejerc itac ión y atenc ión en c aso de oc urrir una emergenc ia. 

 
 

REPRESENTANTES DEL PROFESORADO, ALUMNOS, PADRES Y APODERADOS Y 

PARA-DOCENTES: deberán aportar su visión desde sus c orrespondientes roles en 

relac ión a la unidad educ ativa, c umplir c on las ac c iones y tareas que para ellos ac uerde 

el Comité y proyec tar o c omunic ar, hac ia sus respec tivos representados, la labor 

general del establec imiento en materia de seguridad esc olar. 

Representantes de las unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud c onstituyen 

instanc ias de apoyo téc nic o al Comité y su relac ión c on el establec imiento educ ac ional 

deberá ser formalizada entre el direc tor y el jefe máximo de la respec tiva unidad. 

 
 

Esta relac ión  no  puede  ser informal.  La vinc ulac ión ofic ial viene a reforzar toda la 

ac c ión del Comité de Seguridad Esc olar no sólo en los aspec tos de prevenc ión, sino 

que también en la atenc ión efec tiva c uando se ha produc ido una emergenc ia. 

 
 

REPRESENTANTES DE OTROS ORGANISMOS, tales c omo  Cruz  Roja,  Defensa Civil, 

Sc outs, etc ., tanto del establec imiento c omo del sec tor, deben ser invitados a formar 
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parte del Comité, para su aporte téc nic o  a  las  diversas  ac c iones y tareas que se 

ac uerden. 

 
 

 
11. GRUPO DE EMERGENCIA 

 
La misión del grupo de emergenc ia es c oordinar a toda la c omunidad esc olar del 

establec imiento, c on sus respec tivos estamentos, a fin de ir logrando una ac tiva y 

masiva partic ipac ión en las ac tividades que aporten al plan evac uac ión en c aso de 

emergenc ias, puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende , a su mejor c alidad 

de vida. 

A c ontinuac ión se espec ific ará la func ión que c ada integrante del grupo de emergenc ia 

debe ejec utar y la línea de autoridad y responsabilidad que tienen (Anexo 2. Nómina 

grupo de emergenc ia). 

 
11.1. COORDINADOR GENERAL 

 
En este c aso, se  rec omienda  que  la  persona  del establec imiento educ ac ional que 

c umpla la labor de c oordinador general, sea quien está a c argo del establec imiento 

durante la jornada (direc tor del c olegio). 

Func iones y atribuc iones: 

 Conoc er y c omprender c abalmente el plan de emergenc ia. 

 Liderar toda situac ión de emergenc ia al interior del establec imiento educ ac ional. 

 Dec retar la evac uac ión parc ial o total del edific io en c aso de emergenc ia. 

 Coordinar c on los equipos externos de emergenc ia los proc edimientos del plan 

de emergenc ia. 
 En c onjunto c on el c omité de seguridad esc olar y la Mutual de Seguridad CChC 

la ejec uc ión de c apac itac iones dirigidas a los grupos de emergenc ias. 

 Partic ipar de las reuniones del Comité de Seguridad Esc olar. 

 Coordinar periódic amente los simulac ros de evac uac ión en c aso de emergenc ias 

(mínimo uno por semestre). 

 En c onjunto c on el Comité de Seguridad Esc olar, revisar periódic amente el plan 

de emergenc ia y ac tualizar si es nec esario. 

 Gestionar el nombra miento de los integrantes del grupo de emergenc ia. 

http://www.escuela-temuco.cl/
mailto:villaalegre@temuco.cl


22 

 

www.escuela-temuco.cl - villaalegre@temuco.cl 

 

 

 

11.2. COORDINADOR DE PISO O ÁREAS 

 
En este c aso, se  recomienda  que  la  persona  del establec imiento educ ac ional que c 

umpla la labor de c oordinador de piso o área, se enc uentre en la zona bajo su 

responsabilidad para efec tos del plan de emergenc ia, por ejemplo: 

 Inspec tores 

 Auxiliares        

Func iones y atribuc iones: 

 Liderar la evacuac ión del piso o área. 

 Administrativos 

 Conoc er y c omprender c abalmente el plan de emergenc ia. 

 Partic ipar de las reuniones del grupo de emergenc ia. 

 Partic ipar en los simulac ros de emergenc ia de forma ac tiva. 

 Difundir los proc edimientos a utilizar en c aso de emergenc ias. 

 Proc urar la operatividad de las vías de evac uac ión, salidas de emergenc ia, 

equipos de emergenc ia, sistemas de c omunic ac ión y alerta. 
 Avisar a su reemplazante c ada vez que se ausente del piso o área. 

 Asumir el mando inmediato de las personas de su piso o área frente a c ualquier 

emergenc ia. 

 

11.3. MONITOR DE APOYO 

 
Los monitores de apoyo serán quienes guíen a un grupo de personas hac ia la zona de 

seguridad. En este c aso,  se  recomienda  que  las  personas  del  establec imiento 

educ ac ional que c umplan esta labor, sean quienes se enc uentren a c argo de un grupo 

de alumnos, o para el c aso de  ofic ina,  c ualquier func ionario  del establec imiento 

educ ac ional: 

 Profesores 

 Bibliotec ario 

 Personal de c asino 

 Administrativos 

 Alumnos de c ursos superiores 

(3º y 4º medio en el caso de que 

existieran) 

 

Func iones y atribuc iones: 

 Guiar al grupo a la zona de seguridad. 

 Conoc er y c omprender c abalmente el plan de emergenc ia. 

 Partic ipar de las reuniones del grupo de emergenc ia. 

 Partic ipar en los simulac ros de emergenc ia de forma ac tiva. 

 Promover la mantenc ión de las vías de evac uac ión y salidas de emergenc ia 

libres de obstác ulos. 

 

11.4. SECCIÓN VIGILANCIA O PORTERÍA 

 
 Conoc er y c omprender c abalmente el plan de emergenc ia. 

 Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

 Restringir el acc eso de personas y vehículos (c on exc epc ión de los equipos de 

emergencia como bomberos, carabineros, ambulancia, etc .) frente a una 

emergenc ia. 
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 Facilitar el acceso de los equipos externos de emergencia al establecimiento educ 

ac ional. 

 Colaborar con mantener el área de emergencia despejada. 

 
*La cantidad de coordinadores de piso o área y de monitores de apoyo dependerá de las 

c aracterísticas del establecimiento educ ac ional. 

 

12. PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN 

12.1. PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVACUACIÓN 

 
AL ESCUCHAR LA ALARMA DE EVACUACIÓN: 

a) Todos los integrantes del establecimiento dejarán de realizar sus tareas diarias y 

se prepararán para esperar la orden de evacuac ión si fuese nec esario. 

b) Conservar y promover la calma. 

c) Todos los integrantes del establecimiento deberán obedecer la orden del monitor 

de apoyo y coordinador de área o piso. 

d) Se dirigirán hacia la zona de seguridad, por la vía de evacuación que se le 

indique. No se utilizarán los ascensores, si estos existen. 

e) No corra, no grite y no  empuje.  Procure  usar  pasamanos  en  el  caso  de esc 

aleras. 

f) Si hay humo o gases en  el  camino,  proteja  sus  vías  respiratorias  y  si es nec 

esario avan e agachado. 

g) Evite llevar objetos en sus manos. 

h) Una vez en la zona de seguridad, permanezca ahí hasta rec ibir instrucc iones del 

personal a c argo de la evac uac ión. 

i) Todo abandono de la instalación hac ia el exterior deberá ser iniciada a partir de 

la orden del coordinador general. 

 
OBSERVACIONES GENERALES 

 
 Obedezca las instrucciones de los coordinadores de piso o área y monitores de 

apoyo. 

 Si el alumno o cualquier otra persona de la institución se encuentra con 

visitantes, éstos deben ac ompañarlo y obedecer las órdenes indic adas. 

 No c orra para no provocar pánic o. 

 No regrese para recoger objetos personales. 

 En el c aso de existir personas c on algún tipo de disc apac idad, proc ure ayudarlo 

en la ac tividad de evacuac ión. 

 Si el establecimiento cuenta con más de un piso y usted se encuentra en otro 

piso, evacuecion alumnos u otras personas que se encuentren en él y diríjase a la 

zona de seguridad. 

 Es necesario rapidez y orden en la acc ión. 

 Use el extintor sólo si c onoc e su manejo. 

 Cualquier duda  aclárela  con  monitor  de  apoyo,  de  lo  contrario  con  el       

coordinador de piso o área. 
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12.2. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO 

12.2.1. TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Si  descubre  un foco de  fuego en el lugar donde usted se encuentra, proceda de      

ac uerdo a las siguientes instrucc iones: 

a) Mantenga la calma. 

b) Avise de inmediato a personal del establec imiento. 

c) Si el fuego es c ontrolable, utilic e hasta dos extintores en forma simultánea para 

apagarlo (esto sólo si está c apac itado en el uso y manejo de extintores). 

d) En c aso de no poder extinguir el fuego, abandone el lugar dejándolo c errado 

para limitar la propagac ión. Impida el ingreso de otras personas . 

e) En c aso que sea nec esario evac uar, diríjase en forma c ontrolada y serena hac ia 

la “zona de seguridad”. 

f) Para salir no se debe c orrer ni gritar. En c aso que el establec imiento c uente c on 

esc aleras, c irc ule por éstas por su c ostado derec ho, mire los peldaños y tómese 

del pasamanos. 

g) No  reingrese  al lugar donde se enc ontraba hasta que  su  monitor de apoyo o  

c oordinador de piso o área lo indique. 

h) En c aso de tener que c irc ular por lugares c on gran c antidad de humo, rec uerde 

que el aire fresc o y limpio lo enc ontrará c erc a del suelo. 

i) En c aso de enc ontrarse en otro sec tor, si se ordena una evac uac ión deberá 

integrarse a ella sin nec esidad de volver a su propio sec tor. 

j) No use asc ensores en c aso de inc endios. Sólo use las esc aleras. 

 

12.2.2. MONITOR DE APOYO 

 
En c aso de ser informado o detec tar un foc o de fuego en el establec imiento, proc eda 

de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

a) En caso de enc ontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilic e el c amino 

más c orto y seguro para regresar a su sec tor (esto sólo en c aso de ser posible). 

b) Disponga estado de alerta y evalúe la situac ión de emergenc ia. 

c) Proc ure que las personas que se enc uentren en el sec tor afec tado se alejen. 

d) Si el fuego es c ontrolable, utilic e hasta dos extintores en forma simultánea para 

apagarlo. De no ser c ontrolado en un primer intento, informe al c oordinador de 

piso o área para que se ordene la evac uac ión. 

e) Cuando el foc o de fuego sea en otro sec tor, aleje a los alumnos u otras 

personas que allí se enc uentren de ventanas y bodegas. Ordene la interrupc ión 

de ac tividades y disponga el estado de alerta (estado de alerta implic a, guardar 

pertenenc ias y doc umentac ión, apagar c omputadores, c errar ventanas, no usar 

teléfonos, c itófonos, etc . Todo ello, solo en c aso que así se pudie ra) y espere 

instruc c iones del c oordinador general. 

f) Cuando se ordene la evac uac ión, reúna y verifique la presenc ia de todos los 

alumnos u otras personas que se enc uentran en el área, inc luyendo visitas, e 

inic ie la evac uac ión por la ruta autorizada por el c oordinador de piso o área. 

g) Para salir no se debe c orrer ni gritar. En c aso que el establec imiento c uente c on 

esc aleras, haga c irc ular a las personas por el c ostado derecho  de éstas, proc 

urando utilizar pasamanos. 
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h) Luego traslade a las personas a la “zona de seguridad” c orrespondiente a su   

sec tor u otra que se designe en el momento y espere instruc c iones. En c aso de 

ser doc ente, revise en el libro de c lases para verific ar si la totalidad de los 

alumnos evac uaron. 

i) Todo abandono de la instalac ión hac ia el exterior deberá ser inic iada a partir de 

la orden del c oordinador general, la c ual será informada por este mismo o por 

los c oordinadores de piso o área. 

12.2.3. COORDINADOR DE ÁREA O PISO 

 
En c aso de ser informado o detec tar un foc o de fuego en el establec imiento, proc eda 

de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

a) En c aso de enc ontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilic e el c amino 

más c orto y seguro para regresar a su sec tor (esto s ólo en c aso de ser posible). 

b) Disponga estado de alerta y evalúe la situac ión de emergenc ia. 

c) Proc ure que las personas que se enc uentren en el sec tor afec tado se alejen. 

d) Si el fuego es c ontrolable, utilic e hasta dos extintores en forma simultánea para 

apagarlo. De no ser c ontrolado en un primer intento, informe al c oordinador 

general para que se ordene la evac uac ión. 

e) Si se dec reta la evac uac ión, c erc iórese de que no queden personas en los 

lugares afec tados. 

f) Instruya para que no se reingrese al lugar afec tado, hasta que el c oordinador 

general lo autoric e. 

g) Diríjase en forma c ontrolada y serena hac ia la “zona de seguridad”. 

h) En c aso de ser nec esario, evac uar hac ia el exterior del establec imiento, dar la 

orden a los monitores de apoyo, una vez que el c oordinador general lo 

determine. 

i) Una vez finalizado el estado de emergenc ia, junto al c oordinador general, 

evalúe las c ondic iones resultantes. 

j) Rec uerde a la c omunidad estudiantil que  solo  la  máxima  autoridad  del 

establec imiento está fac ultada para emitir informac ión ofic ial del siniestro a los 

medios de c omunic ac ión (si éstos se presentaran). 

 

12.2.4. COORDINADOR GENERAL 

 
En c aso de ser informado o det ec tar un foc o de fuego en el establec imiento, proc eda 

de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

a) Disponga estado de alerta y evalúe la situac ión de emergenc ia. 

b) Si se enc uentra en el lugar afec tado y el fuego es c ontrolable, utilic e hasta dos 

extintores en forma simultánea para apagarlo. De no ser c ontrolado en  un 

primer intento, dé la orden de evac uac ión. 

c) Si rec ibe la informac ión de un foc o de fuego, evalúe de ac uerdo a los datos 

entregados. 

d) Disponga que se c orten los suministros de elec tric idad, gas y aire ac ondic ionado 

en c aso de que exista. 

e) De ser necesario, contáctese con servicios de emergencia (Carabineros, 

Bomberos, Ambulanc ia, etc .). 
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f) Instruir a la c omunidad estudiantil para que tengan expeditos los ac c esos del 

establec imiento, a fin de permitir el ingreso de ayuda externa y/o salida de 

heridos o personas. 

g) Controle y compruebe  que  c ada c oordinador de piso o área esté evac uando  c 

ompletamente a los integrantes del establec imiento. 

h) Cerc iórese de que no queden integrantes del establec imiento en las áreas de 

afec tadas. 

i) Ordene al personal de seguridad que se impida el ac c eso de partic ulares al 

establec imiento. 

j) Diríjase en forma c ontrolada y serena hac ia la “zona de seguridad”. 

k) Evalúe si es nec esario evac uar hac ia el exterior del establec imiento. 

l) Una vez finalizado el estado de emergenc ia, evalúe c ondic iones resultantes e 

informe sus novedades y c onc lusiones al establec imiento. 

m) Rec uerde a la c omunidad estudiantil que  solo  la  máxima  autoridad  del 

establec imiento está fac ultada para emitir informac ión ofic ial del siniestro a los 

medios de c omunic ac ión (si éstos se presentaran). 

 

 
12.3. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SISMO 

12.3.1. TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Al inic iarse un sismo, proc eda de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

Durante el sismo: 

a) Mantenga la calma y permanezc a en su lugar. 

b) Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 

c) Busque protec c ión debajo de esc ritorios o mesas. Agác hese, c úbrase y afírmese 

(esto no aplic a en c asos de c onstruc c iones de adobe , material ligero o en 

aquellos en que detec te posibles desprendimientos de estruc turas. En ese c aso 

deben evac uar inmediatamente). 

 
Después del sismo: 

d) Una vez que finalic e el sismo espere la orden de eva uación,  que será dada  ac 

tivando la alarma de emergenc ias. 

e) Siga a las instruc c iones del c oordinador de piso o área o de algún monitor de 

apoyo. 
f) Evac ue sólo c uando se lo indiquen, abandone la instalac ión por la ruta de 

evac uac ión autorizada y apoye a personas vulnerable s durante esta ac tividad 

(disc apac itados, desc ontrolados, anc ianos, etc .). 

g) No pierda la c alma. Rec uerde que al salir no se debe c orrer. En c aso que el 

establec imiento c uente c on esc aleras, siempre debe c irc ular por c ostado 

derec ho, mire los peldaños y tómese del pasamanos. Evite el uso de fósforos o 

enc endedores. 

h) No reingrese al establec imiento hasta que se le ordene. 

i) Rec uerde a la c omunidad estudiantil que  solo  la  máxima  autoridad  del 

establec imiento está fac ultada para emitir informac ión ofic ial del siniestro a los 

medios de c omunic ac ión (si éstos se presentaran). 
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12.3.2. MONITOR DE APOYO 

 
Al inic iarse un sismo, proc eda de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

Durante el sismo: 

 

a) Mantenga la c alma. 

b) Promueva la c alma entre las  personas que se enc uentren en el lugar, aléjelos 

de los ventanales y lugares de almac enamiento en altura. 

c) Busque protec c ión debajo de esc ritorios o mesas e indique a las personas del 

lugar en donde se enc uentra realizar la misma ac c ión, agác hese, c úbrase y 

afírmese (esto no aplic a en c asos de c onstruc c iones de adobe, material ligero o 

en aquellos en que detec te posibles  desprendimientos  de estruc turas. En ese 

c aso deben evac uar inmediatamente). 

 

 
Después del sismo: 

 

d) Una vez que finalic e el sismo espere la orden de evacuación,  que será dada  ac 

tivando la alarma de emergenc ias. 

e) Guiar a las personas  por las  vías de evac uac ión a la  “zona de seguridad”,  

proc urando el desalojo total del rec into. 

f) Rec uerde que al salir no se debe c orrer. En c aso que el establec imiento 

disponga de esc aleras, debe c irc ular por c ostado derec ho, mirar los peldaños y 

tomarse del pasamanos. 

g) Si es doc ente, en la zona de seguridad apóyese en el libro  de clases para verific 

ar si la totalidad de los alumnos evac uaron. 
h) Una vez finalizado el estado de emergenc ia, espere instruc c iones para retomar 

las ac tividades diarias. 

i) Rec uerde a la c omunidad estudiantil que  solo  la  máxima  autoridad  del 

establec imiento está fac ultado para emitir informac ión ofic ial del siniestro a los 

medios de c omunic ac ión (si éstos se presentaran). 

 
 

12.3.3. COORDINADOR DE ÁREA O PISO 

 
Al inic iarse un sismo, proc eda de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

Durante el sismo: 

 

a) Mantenga la calma. 

b) Busque protec c ión debajo de esc ritorios o mesas e indique a las personas del 

lugar en donde se enc uentra realizar la misma ac c ión, agác hese, c úbrase y 

afírmese (esto no aplic a en c asos de c onstruc c iones de adobe, material ligero o 

en aquellos en que  detecte posibles desprendimientos  de estruc turas. En ese c 

aso deben evac uar inmediatamente). 

 

Después del sismo: 
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c) Una vez que finalic e el sismo espere la orden de evacuaión,  que será dada  ac 

tivando la alarma de emergenc ias. 

d) Promueva la c alma. 

e) Terminado  el movimiento  sísmic o,  verifique  y evalúe daños en c ompañía  del  

c oordinador general. 

f) Una vez finalizado el estado de emergenc ia, evaluar las c ondic iones resultantes 

e informar sus novedades y c onc lusiones al establec imiento. 

g) Rec uerde a la c omunidad estudiantil que  solo  la  máxima  autoridad  del 

establec imiento está fac ultado para emitir informac ión ofic ial del siniestro a los 

medios de c omunic ac ión (si éstos se presentaran). 

 

 
 

12.3.4. COORDINADOR GENERAL 

 
Al inic iarse un sismo, proc eda de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

 
 

Durante el sismo: 

a) Mantenga la c alma. 

b) Disponga que se c orten los suministros de elec tric idad, gas y aire ac ondic ionado 

en c aso que exista. Póngase en c ontac to c on servic ios de emergenc ia 

(Carabineros, Bomberos, Ambulanc ia, etc ). 

c) Verifique que los c oordinadores de piso  o  área y los  monitores  de apoyo se 

enc uentren en sus puestos c ontrolando a las personas, esto a través de medios 

de c omunic ac ión internos c omo por ejemplo walkie talkies. 

d) Protéjase debajo de esc ritorios o mesas, agác hese, c úbrase y afírmese (esto no 

aplic a en c asos de c onstruc c iones de adobe, material ligero o en aquellos en 

que detec te posibles desprendimientos de estruc turas. En ese  caso deben 

evac uar inmediatamente). 

 

 
Después del sismo: 

e) Una vez que finalic e el sismo, dé la orden de evac uac ión del establec imiento, 

ac tivando la alarma de emergenc ias. 

f) Promueva la c alma. 

g) Una vez finalizado el estado de emergenc ia, evaluar las c ondic iones resultantes 

e informar sus novedades y c onc lusiones al establec imiento. 

h) Rec uerde a la c omunidad estudiantil que  solo  la  máxima  autoridad  del 

establec imiento está fac ultado para emitir informac ión ofic ial del siniestro a los 

medios de c omunic ac ión (si éstos se presentaran). 
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12.4. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO 

 
Ante c ualquier evidenc ia de un paquete, maletín o bulto  con  c arac terístic as  sospec 

hosas que llamen la atenc ión, por haber sido dejado, abandonado u olvidado , se deben 

adoptar las siguientes medidas. 

a) Avise de inmediato a personal del establec imiento indic ando el lugar exac to 

donde se enc uentra el bulto sospec hoso. El personal avisará al c oordinador 

general para ponerlo al tanto de la situac ión. 

b) Aléjese del lugar. En caso  que  se  le  indique,  siga  el  proc edimiento   de 

evac uac ión. 

ADVERTENCIA: Por su seguridad, está estrictamente  prohibido 

examinar, manipular o trasladar el bulto, paquete o elemento 

sospechoso. 

c) El c oordinador general debe verific ar la existenc ia del presunto artefac to 

explosivo y de ser nec esario dar aviso inmediato a Carabineros. 

 

 

12.5. PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS 

12.5.1. TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Al produc irse una fuga de gas, proc eda de ac uerdo a las siguientes instruc c iones: 

a) Abra ventanas a modo de realizar una ventilac ión natural del rec into. 

b) No utilic e teléfonos c elulares ni c ualquier otro dispositivo elec trónic o. 

c) Dé aviso a personal del establec imiento. 

d) En c aso de que se le indique, proc eda a evac uar hac ia la zona de seguridad que 

c orresponda. 

 

 

 

 
13. EJERCITACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD 

ESCOLAR 

 
Conc luida la etapa de c onfec c ión del plan de emergenc ia, debe inic iarse un proc eso de 

perfec c ionamiento c ontinuo, a partir del desarrollo de los ejerc ic ios de entrenamiento. 

Bajo  ningún punto de vista se debe probar la  efec tividad del programa una vez que   

oc urra un ac c idente o emergenc ia. A c ontinuac ión los pasos a c onsiderar para el 

desarrollo de la ejerc itac ión. 

a) Se deben realizar desde lo más simple hac ia lo más complejo ; de esta forma se 

pone a prueba c ada elemento que c ontenga el plan de emergenc ia. 

 
b) En los ejerc ic ios que se realic en es muy importante involuc rar c ada vez a un 

número mayor de personas que integran la c omunidad esc olar. 

http://www.escuela-temuco.cl/
mailto:villaalegre@temuco.cl


30 

 

www.escuela-temuco.cl - villaalegre@temuco.cl 

 

 

 
 

c) Para probar distintos aspec tos del plan de emergenc ia, se  deben efec tuar 

ejerc ic ios de esc ritorio (simulac iones) y de movimientos físic os (simulac ros), de 

esta forma se ponen en prác tic a todas las etapas del programa. 

 
d) Definir un equipo organizador: 

Será el que diseñará, c oordinará y ejec utará el ejerc ic io. Debe estar presidido 

por el direc tor del establec imiento y bajo  la  coordinación  del  sec retario ejec 

utivo del Comité de Seguridad Esc olar, c omo el c oordinador general. 

 
e) Definir un equipo de c ontrol: 

Sus integrantes observarán y guiarán el desarrollo del ejerc ic io, sin asumir roles 

al interior del mismo. Evaluarán el ejerc ic io, de ac uerdo a los objetos que se ha 

trazado el Comité  de  Seguridad  Esc olar. A  modo  de rec omendac ión resulta 

c onveniente que el Comité de Seguridad Esc olar c ree una fic ha senc illa de 

evaluac ión, c omo pauta para el equipo de c ontrol. Esa fic ha deberá c ontener los 

aspec tos de los objetivos estipulados que deben ser observados, para luego 

proc eder a perfec c ionar el plan de emergenc ia en los puntos que se determinen 

errados o más débiles. 

 
f) Definir el esc enario de c risis: 

Éste simulará el área geográfic a o físic a donde se desarrollara el simulac ro. Los 

partic ipantes deben tener siempre en c uenta que deben imaginar que el evento 

que están  simulando  efec tivamente  se   produc e   en  el  área   físic a  que 

fic tic iamente están rec reando. Por ejemplo: inc endio en sala de c omputac ión. 

 
g) Lógic a del ejerc ic io: 

El equipo organizador debe c rear una fic ha de ejerc ic io donde se c onsideren los 

aspec tos a evaluar y todos los detalles de la ac tividad: 

 

 Breve relato del evento. 

 Fec ha en que se efec tuará el ejerc ic io. 

 Lugar real o simulado en que se situará el ejerc ic io. 

 Determinac ión previa de situac iones que  pudieran  alterar  el 

ejerc ic io o c onflic tos reales  que pudieran oc urrir produc to del 

mismo. 

Ejemplo: ac c idente real de algún alumno produc to de 

movimie ntos propios del ejerc ic io y tomar medidas reales. 

 Rec ursos involuc rados. 

 
h) Elec c ión de partic ipantes: 

De ac uerdo a los objetivos planteados y al grado de avanc e en el proc eso de 

entrenamiento en la unidad educ ativa, se deberán esc oger a quienes 

interpreten los distintos roles simulados, tales c omo afec tados, lesionados, 

heridos, evac uados, atrapados,  confinados,  etc .  Quienes  tengan  roles espec 

ífic os de c oordinac ión y/u operac iones en  el  plan  de  emergenc ia, relac 

ionados c on el tipo de evento que se está simulando, deberán ejerc itarlos direc 

tamente. 

 
i) Desarrollo de un guión minutado: 
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El equipo organizador, a partir de la  lógic a  del ejerc ic io,  en func ión de lo  

indic ado en el breve relato de los ac ontec imientos que fic tic iamente detonan el 

evento de accidente o emergenc ia simulada, debe c onfec c ionar un guión o 

relato que detalle, paso a paso e idealmente minuto a minuto  la  forma  en que 

se van desenc adenando los hec hos, para ir inc luyendo de manera progresiva las 

operac iones de ac uerdo a la sec uenc ia del plan de emergenc ia. (Anexo 3. 

Ejemplo guión minutado). 

 
j) Nec esidades logístic as: 

Según el tipo de ejercicio a efec tuar y c ada una de las c arac terístic as 

determinadas, deben establec erse los elementos y requerimientos espec ífic os 

que se deben satisfac er para su buen desarrollo, tales c omo: autorizac iones, 

transportes, comunicaciones, alimentación, vestuario y maquillaje de simulac ión, 

esc enografía, nec esidades espec iales de seguridad, etc. Se debe tener en c 

uenta que, aunque se esté organizando una simulac ión, siempre deberán c 

ubrirse algunas nec esidades de elementos. 

 
k) Análisis previo en terreno: 

El equipo organizador debe visitar y examinar previamente el área en que se 

efec tuara el ejerc ic io. Si se trata de una simulac ión y se esc oge la misma área 

físic a  donde  ficticiamente  oc urrirá el  evento,  debe  tratarse  de  generar   c 

ondic iones que ac erquen la ac tividad al máximo de realismo posible. Si es un 

área distinta, se deberán rec rear allí algunas c ondic iones parec idas a las que 

tiene el área real. 

 
l) Desarrollo del ejerc ic io: 

El ejerc ic io debe efec tuarse según el guión minutado y c on los aspec tos 

logístic os planific ados. Se debe evitar por todos los medios posibles el anexar, 

durante el ejerc ic io, situac iones o c ondic iones distintas a lo planific ado, puesto 

que se estarían desviando los objetivos trazados. Durante el ejerc ic io, el equipo 

de c ontrol deberá ir evaluando el ejerc ic io desde que éste se inic ia. 

 

m) Evaluac ión del ejerc ic io: 

Inmediatamente c onc luido el ejerc ic io, el equipo organizador, equipo de c ontrol 

y representantes del Comité de Seguridad Esc olar de la unidad educ ativa, 

deben examinar lo efec tuado, c on el fin de no c orrer el riesgo de olvidar 

detalles que pueden resultar importantes para el perfe c c ionamiento c onsignado 

en el plan de emergenc ia que se ha entrenado. El objetivo es c orregir para 

perfec c ionar. 

 
n) Posteriormente, pasados ya algunos días, el comité deberá nuevamente reunirse 

y evaluar más profundamente el ejerc ic io, oportunidad en que no c abe duda, 

se enc ontrarán nuevas y valiosas lec c iones. 
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13.1. PRECAUCIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL 

EJERCICIO 

 Todo ejerc ic io debe ac erc arse a la realidad tanto c omo sea posible, puesto que 

ello c onstituye el únic o modo de rec rear algunas c ondic iones de estrés en la 

etapa de preparac ión y entrenar así el modo de c ontrolarlo, puesto que en 

situac iones reales, si este aspec to no ha sido previamente abordado, es el que 

muc has vec es provoc a las mayores alterac iones para una buena c oordinac ión 

de respuesta a ac c identes y emergenc ias. 

 
 Todas las c omunic ac iones que se generen en el ejerc ic io deberán c omenzar y 

c ulminar con  la  frase:  ”este es un mensaje  simulado”.  El objetivo es que  se  

 

 c ontrole toda la probabilidad de c onfusión c on situac iones reales. 

 
 Todo ejerc ic io debe ser perc ibido por la c omunidad esc olar c omo una ac tividad 

netamente téc nic a de entrenamiento, destinada a perfec c ionar el plan de 

emergenc ia, en pos de una mejor y mayor protec c ión y seguridad para todos 

los estamentos de la unidad educ ativa. 

 
 Los ejerc ic ios que programe el Comité de Seguridad Esc olar para perfec c ionar 

su plan  de  emergencia,  deben ir siempre desde lo más senc illo hac ia lo más   c 

omplic ado. 
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14. ANEXOS 

ANEXO 1: NÓMINA DE COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 
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NOMBRE REPRESENTANTE CARGO/ESTATUS ROL 

 

Luis Eduardo Díaz Pazmiño 

 

Director 

 

Coordinador General 
Autoridad máxima    

en el momento de la 

emergenc ia, 

responsable   de  la 

gestión de  c ontrol 

de emergenc ias   y 

evac uac iones    del 

rec into. 

   En representac ión 

Gerónimo Walter Castro 

Garc és 

Inspector General. Coordinador de 

Seguridad Esc olar 

del 

establec imiento 

del direc tor, 

c oordinará todas  y 

c ada    una    de las 

ac tividades       que 

   efec túe el Comité, a 

   modo de Sec retario 

   Ejec utivo, 

   vinc ulando 

   dinámic amente los 

   distintos programas 

   que formarán parte 

   o son parte del plan 

   de trabajo. 

   La c oordinac ión 

   permite un trabajo 

   armónic o en func ión 

   del objetivo c omún: 

   seguridad. 

 

Italo Sanzana Montoya 
 

Coordinador 

Informática 

 

COORDINADOR DE 

ÁREA O PISO 

 

Responsable de 

evac uar a las 

personas que se 

enc uentren en el 

piso o área 

asignada, y además 

guiar hac ia las 

zonas de seguridad 

en el momento de 

presentarse una 

emergenc ia. El 

c oordinador de piso 

o área reporta al 
c oordinador 

general. 
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Jorge Cristhian Barra Labrin 
 

Inspector de Patio 

 

COORDINADOR DE 

ÁREA O PISO 

 

Responsable de 

evac uar a las 

personas que se 

enc uentren en el 

piso o área 

asignada, y además 

guiar hac ia las 

zonas de seguridad 

en el momento de 

presentarse una 

emergenc ia. El 

c oordinador de piso 

o área reporta al 

c oordinador 

general. 

 

 

 
Representante 

Especificar si la persona es parte del 

estamento direc tivo, doc ente, 

administrativo,  estudiantil  o 

padre/apoderado. 

 

Cargo/Estatus 

En el caso de funcionarios indicar  el  

cargo, de lo c ontrario se indic ará 

nuevamente el estamento. 

Rol 
Responsabilidades otor gadas  dentro del 

Comité de Seguridad Esc olar. 
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ANEXO 2: NÓMINA GRUPO DE EMERGENCIA 
 
 

Coordinador general de 

emergencia 

 
Luis Eduardo Díaz Pazmiño 

 

Cargo 
DIRECTOR (s) DE LA ESCUELA VILLA ALEGRE 

TEMUCO 

Fono 452367435 O CEL: 994531744 

 

Remplazo coordinador general de 

emergencia 

 
Cargo 

 
Gerónimo Walter Castro Garc és 

 
Inspector General de la Esc uela Villa Alegre de 

Temuco 

Fono 452367435 O CEL: 994531744 

 
 

 
 
 

COORDINADORES DE PISO O ÁREA 
 

NOMBRE 

 
Italo Sanzana Montoya 

ÁREA DESIGNADA 

 
De Zona de Seguridad 

Interna (ZSI), hacia 

avenida Colon 

REEMPLAZANTE 

 
Fabian Muster 

 
Jorge Cristhian Barra 

Labrin 

De zona de Seguridad 

Interna, hacia avenida 

Concepción. 

 
Rosa Puentes Fuentes 
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MONITORES DE APOYO 

Monitor de apoyo: son los responsables de evacuar a las personas de su 

sector, hacia las zonas de seguridad interna (ZSI), al  momento  de 

presentarse una emergencia. El monitor de apoyo reporta ante el coordinador 

de piso o área. 

 
 

NOMBRE ÁREA DESIGNADA REEMPLAZANTE 

Ariela Elena Salgado 

Contreras 

 
SALA T°1 y T°2 a ZSI 

 
María Alvarado Villegas 

Carmen Gabriela 

Rapimán Saavedra. 

 

.SALA 1° BASICO a ZSI 
 
Katalin Carrasco Castro 

Alejandrina del Carmen 
Pérez Zúñiga 

 
SALA 2° BASICO a ZSI 

Norma Millaray Reuque 

Paillalef 

Ruth Estrella Inostroza 

Riquelme 

 

Mónica  Fabiola  Pardo  Padilla 
 

.SALA 3° BASICO a ZSI. 

 
.SALA 4° BASICO a ZSI 

Constanza Toledo Castro 

 
Nelba Ruth Opazo 

Orano 

Rocío Andrea Fonseca 

Ortega 

 

 

.SALA 5° BASICO a ZSI. 
 

Karina Gómez Figueroa 

Carmen Gloria stuardo 

Acuña 

 

.SALA 6° BASICO a ZSI 
Ximena Donoso Diaz 

Janett Margot Venegas 

Soto 

 

.SALA 7° BASICO a ZSI 

 

Benito Cayumil Calfiqueo 

 
Ramiro Alejandro Pino 

Neculqueo 

 

María Emilia del Carmen 

Puga Naour 

 
.SALA 8° BASICO a ZSI 

 
SALA PROYECTO 

INTEGRAC ION a ZSI 

Nataly Belen Mariño 

Ledesma 

 
Marjorie Inostroza 

 
Alejandra Muñoz 

Sepulveda 
 

SALA 2 PROYECTO 

INTEGRAC ION a ZSI 

Andrea Peña Sanhueza 
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ANEXO 3: EJEMPLO GUIÓN MINUTADO 
 

EJEMPLO: GUIÓN MINUTADO 

 
10:30 horas: 10 alumnos juegan al fútbol en la c anc ha y otros 20 los observan desde 

la gradería norte. 

 
10:32 horas: ALARMA: Se esc uc ha un fuerte crujido y luego se observa el desplome 

de la fila 4, donde los 8 alumnos que la oc upaban c aen ha c ia abajo y sobre unos 10 a 

12 c ompañeros que estaban en la fila 3, 2 y 1, todos los c uales van c ayendo unos 

sobre otros hasta el suelo. 

 
10:33 horas: Alumnos que jugaban c orren a soc orrerlos, mientras dos de ellos c orren 

a avisar a la Direc c ión. (COMUNICACIÓN) 

 
10:37 horas: Coordinador de Emergenc ia se c onstituye en el lugar, ac ompañado del 

Enc argado de Enlac e c on Salud. (COORDINACIÓN) 

 
10:38 horas: Coordinador de Emergenc ia y Enlac e de Salud. Evalúan la situac ión, 

determinando que, a lo menos, hay 5 alumnos c on lesiones de diversa c onsiderac ión. 

(EVALUACIÓN PRELIMINAR) 

 
10:40 horas: Enlac e de Salud llama al 131 y solic ita dos ambulanc ias, advirtiendo que 

deben ser examinados unos 20 alumnos, que han sufrido c aída desde gradería 

desplomada, pudiendo requerirse aún más apoyo médic o. Relata brevemente las 

lesiones que hasta ese momento ha podido c onstatar. Coordinador de Emergenc ia 

c omunic a el hec ho al Direc tor del establec imiento. (DECISIONES) 

 
10:45 horas: Enc argado de Primeros Auxilios y Cruz Roja Juvenil del Establec imiento 

se c onstituyen en el lugar, determinando estabilizar a los lesionados. Comienzan a 

evaluar preliminarme nte al resto de los alumnos afec tados, c onstatando c ontusiones 

en c inc o de ellos y, al parec er, otros dos c on frac turas o esguinc es. 

 
11:00 horas: Se c onstituyen en el lugar dos ambulanc ias, una de ellas c on un médic o 

traumatólogo y personal paramédic o, quienes transportan de inmediato en c amillas a 

los c uatro alumnos, c on un diagnostic o prelimina r de: 1 TEC; 1 frac tura expuesta en 

antebrazo derec ho; 2 c on esguince. El médic o ordena el transporte inmediato de los 

c uatro alumnos ya evaluados, mientras él c ontinuará examinando a otros 16 

afec tados, solic itando se le envíen otras dos ambulanc ias. (EVALUACIÓN 

COMPLEMENTARIA) 

 
11:10 horas: Coordinador de Emergenc ia solic ita a Enc argado de Enlac e c on Padres y 

Apoderados, c omunic ar la situac ión a las familias de los 4 alumnos derivados a la 

Posta. 

 
11:15 horas: Coordinador de Emergenc ia solic ita a Enc argado de Enlac e c on Padres y 

Apoderados, c omunic ar la situac ión a las familias de los otros 16 alumnos que están 

siendo examinados. (READECUACIÓN) 

 

Etc . 
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ANEXO 4: TELÉFONOS DE EMERGENCIAS 
 
 

FONO 

AMBULANCIA 131 

BOMBEROS 132 

CARABINEROS 133 

RESCATE MUTUAL 

CCHC. 
6003012222 

PLAN CUADRANTE 981588767 

DEM SECRETARIA 

IRIS OLIVEROS LEONELLI 

 

452973954 

PREVENCIONISTA DEM 

 

 
452974922 
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- Plan Integral de Seguridad Esc olar - Resoluc ión N°51 Exenta, Santiago 04 de enero 

de 2001. 
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